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BICENTENARIO DE BOLIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y OEPORfES

BOLIVIA

n¡sorucrór ADMINtSIRAITvA N' roo/2023
[o Poz, 20 de dlclembre de 2023

vtsTos:

El lnforme AISEM/DAF/INF 102548123 de I 4 de diciembre de 2023 emilido por lo Direcc¡Ón
de Administroción y Finonzos, solicilo lo oproboción de Reglomento Específico poro lo

Controtoción de Personol Evenluol de lo Agencio de Infroeslructuro en So¡ud y
Equipomienlo Médico - AISEM.

CONSIDERANDO:

Que el Ariículo 4ó de lo Conslitución Políi¡co del Eslodo estoblece que todo persono tiene
derecho ol lrobojo digno. con seguridod induslriol. higiene y solud ocupocionol, sin

discriminoción o solorio justo, equilotivo y solisfoctorio, que le osegure poro sí y su fomilio

uno exislencio digno.

Que el Artículo 232 del Texto Constiluc¡onol, dispone que lo Adm¡nislroción PÚblico se rige
por los principlos de legiiimidod, legolidod, imporciolidod, publicidod, compromiso e
inlerés sociol, élico, ironsporencio, iguoldod, competencio, eficiencio, colidod. colidez,
honeslidod, responsobilidod y resullodos.

Que medionie Decreto Supremo N. 3293 de 24 de ogoslo de 2017 , se creo lo Agencio de
lnfroesiruciurq en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno institución pÚblico

descenkolizodo de derecho pÚblico, con personolidod jurídico, oulonomío de geslión

odminisirolivo, finonciero, legol y lécnico y polrimonio propio, bojo luición del Ministerio

de Solud (ocluol Ministerio de Solud y Deportes), sobre lo bose del Progromo Técnico
Operot¡vo en Infroestrucluro y Equipomiento Médico - PTOIEM.

Que los ¡ncisos o), b) y e) del Articulo 8 del referido Decrelo supremo, disponen enlre los

funciones de lo Direcloro Generol Eieculivo de lo AISEM; lo Representoción Legol de lo
AtsEM, oprobor el Plon operotivo Anuol - PoA. el Plon Eslrotégico Insl¡luc¡onol - PEl, el

Progromo Anuol de conlrotociones - PAC, el Presupueslo Instilucionol, Eslodos

Findncieros, sus Reglomenlos lnternos, Administrolivos, Específ¡cos y Operotivos, osÍ como
todos los inslrumenfos necesorios poro el desorrollo de los otribuciones de lo AISEM y emit¡r

Resoluciones Adm¡n¡skot¡vos; os¡m¡smo. reolizor loS occiOnes que conespondon poro el

cumplimienlo de sus funciones.

Que el Decrelo Supremo N.2óil5 de ló de moao de 2001 opruebo los Normos Bósicos

de Adm¡nislroción de Personol. con lo finolidod de promover lo eficiencio de lo octividod
odminislrol¡vo público en servlcio de lo colec'lividod, lo implontoción y seguimienlo del
Sisiemo de Administrogión de Personol, definiendo los Subsistemos de doioción,
evoluoción del desempeño. copociloc¡ón proQuclivo. movilidod de personol y regislro y

sus respeclivos procesos.

Que el Arlículo l7 de los Normos Bósicos de Adminisfroción de Personol, dispone que el
Proceso de Progromoción Operotivo Anuol lndividuol, estobleceró y definiró los objeiivos
de codo puesto, sus f unciones y los resuliodos que se esperon de su desempeño, se
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constiluye en lo bose poro lo evoluoción del desempeño, y se lomoró en cuenlo lo
delerminoción de los objelivos de codo puesto, sus funciones y los resultodos que se
esperon de su desempeño.

Que lo Ley N" 1493 de 17 de d¡ciembre de 2022, opruebo el Presupueslo Generol del
Estodo - PGE del seclor público poro lo Geslión Fiscol 2023, en el que se encueniro el
presupuesto de lo AISEM como entidod descentrolizodo del Minislerio de Solud y Deporles.

Que el Artículo 22 de lo Ley del Presupueslo Generol del Estodo 2010, vigente poro lo
presenle geslión en el morco de lnciso b) de lo Disposición Finol Oclovo de Ley N" 1493
de l7 de diciembre de 2022, estoblece que lo remuneroción del Personol Evenluol debe
estoblecerse considerondo los funciones y lo escolo solor¡ol oprobodo de lo enlidod. poro
lo cuol no se requiere ningún insfrumenlo legol odicionol.

Que lo Resolución Adminishotivo N' 130/2021 de 20 de diciembre de 2021 opruebo el
Reglomenlo Específico poro lo Conlrotoc¡ón de Personol Eveniuol de lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico.

Que medionle Resolución Biministeriol N" 24 de 9 de octubre de 2023, emifido por los
Ministerios de Solud y Deporles y de Economío y Finonzos Públicos. se oprobó lo escolo
soloriol de lo Agenc¡o de lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM, por
reordenomiento odministroiivo y creoción de ílems.

Que med¡onie lnforme AISEM/DAF/|NF/O2548/23 de I 4 de diciembre de 2023, del óreo de
Recursos Humonos dependienle de lo Dirección de Administroción y Finonzos presenló lo
propuesto de Reglomento EspecÍfico poro lo Conlroioción de Personol Eventuol,
esloblec¡endo que el mencionodo reglomenio surge por lo necesidod de llenor olgunos
vocíos y folencios que se hon enconlrodo o l¡empo de su opl¡coción, con cuyo
implemenloción se prelende uno mejor ¡nterpretoc¡ón de ocuerdo o los necesidodes
ociuoles denlro de lo normotivo vigente.

Que el informe JurÍdico AISEM/DAJ/|NF/OO788123 de 20 de diciembre de 2023, emitido por
lo Dirección de Asunfos Jurídicos, concluye que es procedenle lo oproboción del nuevo
Reglomenlo Específico poro lo Conlrotoción de Personol; señolondo que no se
conlroviene ninguno normoiivo vigente y recomendondo su oproboción medionte
Resolucíón Adminislrotivo.

POR TANTO:

Lo DIRECTORA GENERAT EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE TNTRAESTRUCTURA EN SATUD y
EQUIPAMIENTO MÉDlCo - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N. 28845 de
2ó de julio de 2023. en ejercicio de los oiribuciones conferidos en el inciso e) del Artículo I
del Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7; y demós disposiciones normolivos
vigenles.
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Que medionte Resolución Administrolivo N" 5412023 de 28 de ogosio de 2023, se oprobó
lo modificoción de lo estrucluro orgonizocionol de lo AISEM y se inslruyó lo eloboroción
del Monuol de Orgonizoción y Funciones correspondienle.
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RESU EI,VE:

PRIII,IERO.. APROBAR EI "REGIAMENTO ESPTCíTICO PARA tA CONTRITACIóI'¡ DE PERSONAI
EVENTUAL" de lo Agencio de Infroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico - ASIEM. que
formo porle indisoluble de lo presen'te Resolución, en sus seis (ó) CopÍtulos, cotorce (14)

Artículos y lrece (l 3) Anexos.

SEGUNDO.- Lo Dirección de Adminislroción y Finonzos quedo encorgodo del
cumpl¡miento de lo presente Resolución y lo ejecución de los kómites consigu¡enles. en el
ómbito de sus compelencios.

IERCERO.- Dejor sin eleclo lo Resolución Adm¡nistrolivo N' 130i2021 de 20 de dic¡embre de
2021 , y todos sus modificociones que hubiesen sido efectuodos.

Regíslrese, comuníquese y orchívese.

iic. Yfro[¡ blunco hlhr
DTRECToR¡ GENtRAt EJECI flv^
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ASPECIOS GENERATES

rnrícur-o 1 (FTNALTDAD DEL REGLAMENTo)......................

rRrfculo z (unRco ruRíorco)......................

nRrículo a 1Áuerro oe aelrcacrórrr¡..

antfculo n InTSRoNSABLES).

eRtÍcuLo s lorrrrurcrórv DE pERSoNAL EVENTUAL)................

nRrícuLo o lnruururnacrórrr¡...

ARTICULO 7 (EQUIVALENCIAS DE CARGOS).

cpíruto sEGuNDo

pRocEDrMrENro DE coNTRATActó¡l oe p¡nsoxlt EvENTUAI

rnrÍcuLo e (rlrcucróru) .

rRrícur-o g (pRocEDrMrENTo eARA LA coNTRATecróru o¡ pERSoNAL EVENTUAL).

enrfculo 10 (REeuERrMrENTo) ......................

rnrícur-o rr (s¡leccró¡r)...

aRrfcur-o rz lcorurnaracróru¡

cephuto l¡nc¡no
¡velulclól

ARTrcuLo 13 (EVALUACTóN DEL oEsEMpEño) ....................8

clríruto cuanro
DtsPosrcroNEs flNAtEs

rRricur-o 14. (pREVrsróN, ApRosecróN v EJEcucróN) 8

clrlruto eutr,rto
pRocEDtMtENTo pARA LA coutnnracróu DE pERSoNAL EVENTUAL

clríruro s¡xro
pRocEDrMrENTo pARA LA coNrn¡rncróN DE pERSoNAL EVENTUAL ADENDA............n
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REGLAMENTo Especír¡co pARA tA coNTRATActoN DE pERSoNAL

EVENTUAL

cl¡fiur.o PR¡MERo

ASPECIOS GENERATES

lnrlculo r (nNAUDAD DEr REGLAI ENTo).

El presenle reglomenio liene como finolidod estoblecer y regulor el procedim¡enlo que

deberón oplicorse poro el proceso de controtoción de personol eventuol de los Áreos

y Unidodes Orgonizocionoles. que componen lo eslructuro orgonizocionol de lo

Agencio de lnfroesfructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM.

ARTlcu[o 2 (MARco JURíDrco).

El morco juridico del presenle reglomenlo específico estó conslituido por:

o) Constitución PolÍtico del Estodo.

b) Ley N"l 178 (Ley de Adminislroción y Conkol Gubernomentol de 20 de lulio de

1 990).

c) Ley No2027 Leydel Esloluio del Funcionorio Públ¡co de 27 de oclubre de 1999.

d) Ley N"2042 de Adm¡nishoción de Presupuestorio de techo 23 de octubre de 2000.

e) Ley No004 (Ley de Lucho conlro lo conupc¡ón, enriquecimienlo ilíc¡lo e

investigoción de f orlunos - Morcelo Quirogo Sonlo Cruz de 3l de mozo de 20 i 0) .

f) Ley que opruebo el Presupuesto Generol del Estodo de codo gest¡ón fiscol.

i) Decreto Supremo N'23318-A de 3 de noviembre de 1992 (Reglomenlo de lo

Responsobilidod por lo Función Público, modif¡codo por el D.S. N'26237 de 29 de

junio de 2001 ).

g) Decrelo Supremo N'2ó115 - Normos Bósicos del Sislemo de Adm¡nisiroción de

Personol de fecho I ó de morzo de 20Ol .

h) Decrelo Supremo No 3293 de lo creoción de lo Agencio de lnfroeslrucluro en

Solud y Equipomiento Médico de 24 de ogosto de 2017.
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j) Resolución Minisler¡ol em¡lido por el M¡nisterio de Economío y Finonzos Públicos

(MEFP) que opruebo los closif¡codores presupueslor¡os de codo geslión.

k) Reglomento lnterno de Personol oprobodo medionle Resolución Adminislrotivo

N' 029/2023 de l5 de iun¡o de 2020.

l) Resolución Adminislrotivo N" 055/2023 de 28 de ogosio de 2023, de delegoción

de funciones ol Director de Admin¡stroc¡ón y Finonzos.

m) Demós normolivo legol o odm¡nislrolivo oplicoble vigente

lnrícur.o ¡ (AMg[o o¡ lpr.rclcróH).

Los servidores públicos de lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo

Médico - AISEM, cumplirón y oplicorón, con corócter obligolorio, el presente

Reglomenlo, de procesos de conlroloción de personol eventuol de los Direcc¡ones y

Unidodes Orgon¡zoc¡onoles que componen lo eslrucluro orgonizocionol de lo AISEM.

lnrfcuro l lnesPoNsABtEs).

Lo D¡recc¡ón de Adm¡nislroclón y Finonzos, o trovés del Áreo de Recursos Humonos y lo

Dkección de Asunios.JurÍdicos, son responsobles de dor cumplimienio y operoliv¡dod o

lo esloblecido en el presenle reglomento.

ARTICUTO 5 (DEflNrCróN DE PERSONAT. EVENTUAT).

l. Son considerodos funcionorios evenfuoles oquellos personos no permonentes

que desempeñon oct¡vidodes recunentes debidomenle fundomentodos y

compotibles con los objeiivos y políl¡cos estoblecidos por lo insiilución.

Asimismo, su remuneroción económico deberó ser efecluodo o trovés de lo

Portido I 2l0O "Personol Eventuol".

ll. No eslón somelidos o los disposiciones oplicobles los servidores/os públ¡cos/os

de conero odministrolivo; sus derechos y obligociones eslón regulodos por el

Conlrolo Suscr¡io, Términos de Referencio, Reglomento Específico poro lo

/
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Conlroloción de Personol Evenluol y normol¡vo interno y/o externo oplicoble ol

personol y/o funcionorios eventuoles.

lnrícur.o ¿ (nrmux¡rlcróN).

l. Lo remuneroción de personol eventuol se reolizqró con f¡nonc¡omiento de lo

portido presupueslorio l2100 "Personol Evenluol" y su monto esloró conforme o

los Términos de Referencio de ocuerdo ol "cuodro de equivolencios de

funciones".

ll. El pogo mensuol se reolizoró de ocuerdo o el coniroio y los reporles de osistenc¡o

emitido por el Áreo de Recursos Humonos. El personol evenluol estoró sujeto o

los descuenlos delerminodos de ocuerdo ol Reglomenlo lnlerno de Personol de

lo AISEM.

lll. Los descuenlos oplicodos serón desl¡nodos o lo cuento hobililodo poro el Fondo

Sociol de lo institución, conforme ol Reglomento de Administroción del Fondo

Sociol de lo AISEM.

lV. El personol evenluol seró beneficiorio del Fondo Sociol, en ¡guoldod de

condiciones con los funcionorios con ílem.

V. El Control de Asistencio se reolizoró o trovés del Sislemo de "Reg¡siro B¡ométrico",

de ocuerdo ol hororio y lugor de trobojo delerminodo en el Termino de

Referencio (TDR).

ART|CUtO 7 (EQUtVAtENCtAS DE tUNCtONES).

El nivel de remuneroción poro el personol evenluol estoró definido en bose ol nivel de

cuodro de equivolencios de funciones, enmorcodo dentro de lo escolo soloriol poro

personol permonente de lo AISEM.
V
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pRocEDtMtENTo DE coNTRAIACtó¡l oe rrnso¡llt EvENTUAT

lnrlculo e ler:cucróH).

El procedimienlo poro lo conlrotoc¡ón de personol evenfuol se sujetoró ol Progromo de

Operociones Anuol (POA) y ol Presupueslo vigenle y oprobodo poro su ejecución.

lnrlcuto 9 (pRocEDri rENTo rARA tA coNTRATActóx o¡ prnso¡¡lt EVENTUAI).

Lo conlroloc¡ón de personol evenluol se sujeloró o un procedimienlo común, que

tendró los sigu¡entes etopos:

o) Requerimiento.

b) Selección.

c) Conhotoción.

ARTICUTO l O (REQUERTMTENTO).

Los Áreos y Unidodes Orgon¡zocionoles que componen lo eslructuro orgonizocionol de

lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM deberón. solicitor

por escriio o lo Dirección Generol Ejecul¡vo, el ¡n¡cio del proceso de conirofoción de

personol evenluol que requieron, con lo jusl¡ficoción técnico conespondienfe suielo ol

ordenomiento jurídico vigenle, odlunlondo poro el efecto términos de referencio

suscritos, mismos que deberón estor enmorcodos de ocuerdo ol cuodro de

equivolenc¡os de funciones.

El requerimienlo de Personol Evenfuol deberó conlemplor los siguienles dotos mínimos:

l. lnforme de necesidodes (Anexo I )

o) Anlecedenles

b) Bose Legol

"tF
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c) Objetivo y funciones de Personol Eventuol, con lo descripción espec¡fico de los

ociividodes o ser reolizodos,

d) Descripción del Corgo

e) Modolidod de Conlrotoción

f) Formo de Selección

g) Duroción del Controio

h) Conclusión y Recomendociones

Términos de Referencio - TDR (Anexo 2)

o) Direccion o Unidod Orgonizocionol

b) Denominoción del Corgo

c) Dofos generoles (Denominoción de corgo, dependencio, dependienles

dheclos, coordinoción con óreos y unidodes de lo AISEM y nivel)

d) Objetivo

e) Funciones

f) Perfil Requer¡do

l. Formoción Acodém¡co

ll. Experiencio (generol y especif¡co)

lll. Conocimienlos de Cerlificodos

g) Lugor de Trobojo

h) Supervisión

i) T¡empo de Conlroloción

i) Remuneroción

k) PortidoPresupueslorio

Y lll. Crilerios de Colificoción (Anexo 3)

--/
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lnrlculo r r (seuccrór.¡).

o) Uno vez que lo Direcc¡ón Generol Ejecutivo opruebe el inicio del proceso de

controtoción de personol evenluol requerido, el Áreo de Recursos Humonos

suslonc¡oró lo ejecuc¡ón de lo etopo de selección del personol, boio lo

modol¡dod de inv¡loción directo.

b) Lo selección se sujeloró en bose o los requisilos y condiciones mínimomenle

estoblec¡dos en los Términos de Referencio y en el cuodro de equivolencios de

funciones.

c) Uno vez seleccionodo el poslulonle, el Áreo de Recursos Humonos, verilicoró y

conlroslorci lo documentoción presenlodo por el postulonle seleccionodo con

los documentos originoles (Anexos ó, 7 y 8)i y, posieriormenle, si no existieron

observociones, lo Direccion de Adminislroción y Finonzos soliciloró lo

eloboroción del conlrolo respeclivo o lo Direcc¡ón de Asunlos Jurídicos.

ARTlcuro r 2 (coNrRATACróN).

o) Lo Dirección de Asuntos Jurídicos, procederó o lo revisión de lo documenioción,

en sujeción ol ordenomiento iuríd¡co vigenle y si no existiero observociones,

elobororó el conlroto.

b) Uno vez eloborodo el controto respeclivo (Anexo l3), lo Dirección de Asuntos

JurÍdicos remiliró el conlrolo, o lo Direccion de Adminislroc¡ón y Finonzos o

ouloridod des¡gnodo por lo Móximo Autoridod Eieculivo, poro lo suscripción y

firmo del mismo.

F
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ct¡huto l¡nceno

evlrurcrór

ARrcuro rs lrvrlulctóx DEr DESEMpEño).

o) Este proceso permile medir el tolenio y el rend¡mienio del personol evenluol

coniroiodo, siendo el objelivo fundomenlol de refozor lécnicos de irobojo y

geslionor el desonollo profesionol que permiliró lo fomo de dec¡siones en

beneficio de lo lnst¡lución que seró formolizodo medionte lo suscripción de un

conlroto odministrolivo de personol eventuol de serv¡cios, eloborodo por lo

Direccíón de Asuntos JurÍdicos y por lo Direccion de Adminislroción y Finonzos o

ouloridod designodo porlo Móximo Autoridod Ejeculivo de lo AISEM. (Anexo l2)

CAPfTU[O CUARTO

DtsPostctoNEs flNAtEs

ARrícuro r¡r. (pREvrsróN, ApRoBActóN y EJEcuctóN).

Lo D¡recc¡ón de Adminislroción y Finonzos. o frovés del Áreo de Recursos Humonos,

quedo encorgodo de lo ejecución y difusión del presenle Reglomento; s¡n periu¡cio de

su revisión o efeclos de su odecuoción conforme o los necesidodes del Plon Estrolégico

lnstiiuc¡onol, onólisis de lo experiencio de su oplicoción, voriociones en el coniexio legol,

sociol, económico y finonciero osí como lo propio dinómico odminislroiivo y el

funcionom¡enlo de lo odministroción de personol, de lo Agencio de lnfroestruciuro en

Solud y Equipomiento Médico - AISEM

Lo modificoción y consiguiente octuolizoc¡ón del Reglomenlo Específico poro lo

Conlrofoc¡ón de Personol Evenluol, deberón ser oprobodos medionle lo Resolución

Admin¡strotivo correspondienle.

En el coso de existir dudos, controdicciones, omisiones o diferencios en lo oplicoción del

presente Reglomenfo, se deberó ocudk o uno normolivo superior vigente.

f
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CAPíTU[O OUINIO

PEOqEDIMIENTO PARA tA CONTRATACIóN DE PERSONAI. EVENTUAT

fG=G "{tF

s

ldentificoción

del

requerimiento

del personol

evenluol

lnforme

necesidodes

l) incluyendo:

. Térm¡nos

Referencio

¿1

de

(onexo

de

(onexo

De ocuerdo o

requerimienlo

Direcciones

Unidodes

orgon¡zocionoles

o

2 Aproboción del

in¡cio del

proceso de

conlrotoción,

rem¡liendo o lo
Dhección de

Admin¡siroción y

Finonzos

Firmo o V'B' en el

proveído de lo Hojo

de Rulo.

GenerolDirección

Eiecutivo

3 Sol¡c¡lud de

emis¡ón de

certificoción

Presupuestor¡o

Remisión de in¡c¡o de

proceso de

conlroloc¡ón de

personol eventuol

I dío

Dirección

Administroción

Finonzos

de

4 Emisión de

certificoción

Presupuestorio

Ceriif¡coción

Presupueslorio

(Unidod Finonciero)

I dío

Jefe de lo Unidod

Finonciero

5 Emhión de

cerlificocíón

POA

Ceriificoción

(Unidod

Plonificocíón)

POA

de 1 dío

Jefe de lo Unidod de

Plonificoción

6 Emisión de lo

Noto de

invitoción ol

proponenle

Nolo de inviloción

(onexo 4) I dío

Dirección

Administroción

Finonzos

de

"2023 año DE r.a JUVENTUD HActA Et BrcENIENARro"
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7

I

Respueslo del

proponenle

Verificoción de

los documentos

or¡ginoles

evoluodos

presenfodos por

el proponente

Remisión de noto de

respueslo en Holo de

Ruto

Hojo de

documentodo

(onexo 5)

vido

I dío

I dío

Proponenle

Areo de Recursos

Humonos

9 Informe finol de

col¡f¡coción

Cumplimienlo o

informes de

necesidod y lérminos

de referencio (onexos

6,7,8y91

I dío

Areo de Recursos

Humonos

t0 Corfo de nol¡ficoción

ol proponenle (onexo

10)

Direcc¡ón

Administroción

Finonzos

de

ll Solicilud de

eloboroción del

conlroto

respeciivo o lo

Dirección de

Asunlos

Jurídicos

Nofo ¡nterno de

solicitud (onexo l1) 1 dío Áreo de Recursos

Humonos

t2 Eloboroc¡ón del

controlo

Confroto de personol

eventuol (Anexo l3) 2 díos

Direcc¡ón de Asunlos

Jurídicos

t3 Firmo

conlroto

del Controlo de personol

eventuol 1 dío

Direccion de

Adm¡n¡stroción y

Finonzos o ouloridod

designodo por lo

Móximo Auloridod

Ejecutivo

ffiD
"2023 ANO Df IA JUVET{IUD IIACIA II. EICEi.ITENARIO"
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proceso de
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I dío
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BOL¡VIA
ce¡íruro srxro

¡noc¡on¡u¡xro ¡enl u coNlnlllclóN oe r¡nsoral rveNtult loeNoa.

Il

É

ETAPA PROCEDIMIENTO PTAZO RESPONSABLE

l

ldentificoción del

requerimiento de

ompl¡oción de

confrotó(odendo)del

personol evenluol

lnforme de Jusiif¡coc¡ón

(Evoluoción de

Desempeño ol personol

eventuol nuevo geslión

o ompl¡oción de

conlrolo) (Anexo I2)

De ocuerdo o

requerimienlo D¡recciones o

Unidodes

orgonizocionoles

2

Soliciiud de emisión

de cerlificoción

Presupueslorio

Remisión de ¡nic¡o de

proceso de

conkotoción de

personol evenluol

odendo

I dío

3

Verificoción de

fondos en lo port¡do

12100 - Personol

Evenluol

Emis¡ón de

Certificoción

Presupuestor¡o (Unidod

Finonc¡ero)

I dío

Jefe de

Unidod

Finonciero

lo

4

Emisión de

certificoción POA

Emisión

Certificoción POA

de

I dío

Jefe de

Unidod

Plonificoc¡ón

lo

de

5

El óreo de Recursos

Humonos de

eloboroción del

controlo (odendo) o

lo Dirección de

Asunlos Juríd¡cos

Remisión con proveído

en Hojo de Rulo Dirección de

Asunlos Jurídicos

6

Solicilud de

eloboroción del

conlroio respeclivo o

lo Dirección de

Asunlos Jurídicos

Noto inlerno

solicilud (onexo i l)

de Areo

Recursos

Humonos

de

"2023 AÑo OT IA JUV[ IUD HAcIA EI. EICENTET{ARIo"
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7

Fkmo del controto Controto de personol

evenluol 'I dÍo

Direccion de

Admin¡stroción y

Finonzos o

outoridod

designodo por lo

Móximo

Autoridod

Ejecut¡vo

"2023 año DE ra JUvENTUD HActa Er. ücEI{IENARro"
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BCINTENAR O DE

BOL¡VIA
frÉ=6, iiütivi'Á MIMSTERIO DE

SALUD Y OEPORfES

INFORME
AtsEM/................/202..

DIRECTOR CENERAL EJECT]TIVO

DTRECCTON O UNIDAD ORGANTZACIONAL
ATSEM

coxrmreclóx DE PERsoNAL EvENTUAL,

PARA LA DIRECCION O UNIDAD ORGANIZACIONAL DE LA AISEM.

LUGAR Y FECHA: La Paz, (día, mes Y año)

DE

De mi mayor consideración:

I, ANTECEDENTES;

2. BASE LECAL:

3. oBJETtvo y FUNCIoNES coxrurlclóx DE PERSoNAL EvENTUAL'
PARA LA DIRECCION O UNIDAD ORGANIZACIONAL DE LA AISEM.

¿. orscn¡pcróN DEL cARGo.

s. MoDALTDAD oE courutlclÓx.

ó. FoRMA DE sBlncclÓx.

z. ounlclórv DEL coNTRATo.

s. coxcluslórvYnBco¡r'rrlolctó¡:

Es cuanto tengo a b¡en informar a su autoridad, para fines consiguientes.
Y

/

{

REF. :

No. DESCRIPCIÓN DEL CARGO ESCALA
SALARJAL
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BrcEr\TrN¡ProDE lf^l=.e ,frFa¡
BOL¡VIA .^.sr Y ¡aurr^rrrx

TERMINOS DE REFERENCIA

UN'DA D ORGANIZACIONAIJ

OBJEIO DE LA
corurn¡llclóru:

RESPONSAE¿E DE I,A
g¿lgoRAclólr:

,. GENERATES:

ll. oBJETtvo

ilt. tuNCroNEs

IV. PERIIT REQUERIOO

t
FECHA:

DEPENDENCIA.;

DEPEND'ENIES
D'RECIOS:

.l

COORDINA CON:
N'YEI,:

Formoción necesorio:

Experiencio necesorio:

. Experiencio generol

. ExperiencioespecÍfico

Conocimlenlos Certificodos en:

. Ley N" I I 78 (Deseoble)

. Responsobil¡dod por lo Función Público (Deseoble)

. Monejo de Poquetes Compulocionoles (Deseoble)

. ldiomo Notivo (lndispensoble)

7
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D'RECC'ON /UN'DAD SOI,'C'IAN,E

CI

ffir}\<.l¡!Y

DE

CARGO:
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BICENTENAR]O DE

BOLIVIA
/lG=ffi iititivi'Á MINISTERIO OE

SALUD Y DEPORTES

.^.úD Y ¡au¡r^rr¡r

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

TUGAR DE IRABAJO

sup¡nvrsróN

TIEMPo DE coun¡rec¡óH:

n¡mur,¡¡nlcróx:

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

Porlido presupuestorio I 2l 00 (Personol Eveniuol).

Firmo ol pie el Responsoble de Eloboroción del presente documento.

I
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